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RESUMEN GACETARIO 
N°41-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 42 Fecha 03-03-2026 

 

ALCANCE DIGITAL N°. 22 GACETA N°. 41 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
PROYECTOS 
 

Expediente Nº. 24.316 

Ley Monitorio Laboral. Págs. 2-4 

 

PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 
 

Nº. 45510-MIDEPLAN  Modifíquese el Decreto Ejecutivo N° 7944, del 26 de enero de 1978, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 2 de febrero de 1978. Págs. 5-8 

 

DIRECTRIZ 
Nº. 055-MIDEPLAN-MTSS-MOPT “Aplicación de la figura del teletrabajo ante los 

problemas de congestión y embotellamiento en el tráfico por el desarrollo de proyectos 

viales" Págs. 9-12 

 

 

REGLAMENTOS 
 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Reglamento para la compra de implementos médico-quirúrgicos, medicamentos, 

reactivos y biológicos, materias primas y materiales de acondicionamiento y empaque. 

Págs. 17-30 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/02/ALCA22_02_03_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/02/ALCA22_02_03_2026.pdf
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LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

• Reglamento de Créditos Personales del Régimen de Capitalización Colectiva. 

Págs. 42-43 
 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/03/03/COMP_03_03_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 42 DEL 03 DE MARZO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de Inconstitucionalidad 

• Acción de inconstitucionalidad número 25-038633-0007-CO que promueve ADÁN 

VELÁSQUEZ DERAS Y OTROS, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 

«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las 

dieciséis horas dos minutos del diecinueve de febrero de dos mil veintiséis. / Se da 

curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por BRAYAM ANDRE MUÑOZ 

FERNÁNDEZ en representación de ADÁN VELÁSQUEZ DERAS, GERARDO DICK UVA 

BERMÚDEZ, JOHAM PABLO ALFARO CASTRO y JOSÉ FABIÁN VARELA ARRIETA, para 

que se declare inconstitucional el artículo 88, inciso f) del Decreto Ejecutivo n° 

45147-MJP del 27 de agosto de 2025. Págs. 1-2 

 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15414
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15414
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

